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MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de oc/ubre de 1986 por la que se
rectifica el numero depromoción, en virtud de recurso
de reposición estimado, a la Profesora de Educación
General Básica daifa María Iluminada Ureta Pérez.

Estimado recurso de reposición interpuesto por doña María
Iluminada Ureta Pérez, perteneciente al Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica, con número de Registro de Personal
A45EC237291, ingresada en dicho Cuerpo en virtud de la Orden de
14 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo),
que eleva a definitiva la lista general provisional, turno libre, de
Profesores aprobados en el concurso-oposición convocado por
Orden de 17 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22),

Este Ministerio ha resuelto:

Anular el coeficiente 1~20000 y el número de promoción 12.195
bis, con los que la interesada figura en la referida Orden de 14 de
febrero de 1986, y en su Jugar asignarle el coeficiente 1,27272 y el
número de promoción 11.944.

Lo d~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 24 de oc/ubre de 1986 por la que se
convocan concursos general de traslados, restringido y
Preescolar del Cuerpo de Profesores de EGB.

Para cubrir en propiedad las vacantes de régimen ordinario de
provisión existentes en Centros de EGB del ámbito de gestión del
Ministerio de Educación y Ciencia, deben convocarse los concursos
de traslados previstos en el artículo 8.0 del Decreto de 18 de octubre
de 1957, artículo 15 del Decreto de 5 de febrero de 1959 y artículo
87 del Estatuto de Magisterio, con las modalidades que se estable
cen en esta convocatoria.

Por ello, y de confonnidad con la Orden de 3 de octubre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9) por la que se establece el
procedimiento aplicable a los concursos de traslados en los Cuerpos
Docentes de Enseñanzas no Universitarias, este Ministerio ha
dispuesto:

l. Convocatoria

Vno.-Se convocan los siguientes concursos de traslados para
proveer, en propiedad" entre funcionarios del Cuerpo de Profesores
de EGB, las vacantes de Centros públicos de Preescolar y EGB que
corresponden a este medio.

A) Concurso general, en el que las vacantes se agrupan en dos
modalidades: a) localidades de censo superior a 5.000 habitantes; b)
locahdades de censo inferior a 5.000 habitantes.

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a
10.000 habitantes.

e) Concurso para unidades de Educación Preescolar.

El concurso para unidades de Educación Especial, por sus
especificas caracteristicas, .se hace en convocatoria independiente.

11. Normas generales

Dos.-Están obligados a concursar por el turno voluntario los
Profesores sin destino definitivo y los Que procedan de las

situaciones de excedencia forzosa o suspenso. Estos Profesores. en
el caso de no participar en estos concursos o no alcanzarles vacante
entre las solicitadas. serán destinados de oficio en la forma que se
menciona en el apartado 1.2 del número treinta y tres de la presente
convocatoria.

Los Profesores en situaciones de servicio activo, en servicios
especiales y servicio en Comunidades Autónomas, QUe, no estando
en ninguno de los supuestos contemplados en el apartado anterior,
deseen participar voluntariamente en los concursos de traslados
que por la ~resente se convocan, deberán acreditar en todo caso su
permanenCIa como funcionarios de carrera del Cuerpo de Profeso
rado de EGB en servicio activo y con destino definitivo durante al
menos dos años en el Centro desde el que participan. A estos
efectos les será computable el presente curso académico.

También podrán participlr en estos concursos los Profesores
que se encuentren en situaCIón de excedencia voluntaria y reúnan
las condiciones para reingresar al servicio activo.

Tres.-Las vacantes a proveer en los concursos que se convocan
por la presente son las producidas hasta primero de septiembre de
1986 conforme determina el Decreto de 18 de octubre de 1957.

En los referidos concursos se proveerán automáticamente, sin
necesidad de ser solicitadas de nuevo, las vacantes primeras
resultas Que se produzcan como consecuencia de la resolución de
los mismos en localidades que ya hubiesen figurado anunciadas.
adjudicándose, según rotación reglamentaria. a los concursantes de
mejor derecho. Se entiende por primera resulta la vacante que deja
un concursante destinado a plaza directamente anunciada al
concurso. la producida por Profesor que obtiene una resulta es
segunda resulta y en consecuencia no se provee en estos concursos.

Cuatro.-Todas las condiciones que se exigen en esta convocato
ria. y los méritos que los concursantes al~en. han de tenerse
cumplidos o reconocidos en primero de sepuembre de 1986, salvo
10 dIspues~ en el D,úmero dos de estas normas generales.

Cinco.-Los destinos de los tres concursos que se convocan
(general, restringidn y PlirvuIos) serán siempre a localidades
determinadas. El destino a Centro concreto lo obtendrán los
interesados a través del concursiHo en localidades de censo superior
a 10.000 habitantes.

En los demás casos se obtendrán por elección ante el órgano
correspondiente, elección a la que podrán concurrir, previa solici~

tud expresa, los Profesores ya destmados en la localidad. con dos
años o más de antigüedad en el Centro; la preferencia vendrá
determinada por la puntuación que alcancen cada uno aplicando el
articulo 71 del Estatuto del MagIsterio. bien entendido que los que
van destinados por concurso no puntúan por el apartado a) de tal
articulo.

Seis.-Los concursantes que obtengan destino en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se
atendrán a lo que sobre el conocimiento de la lengua catalana
establece la Ley 3/1986, de 19 de abril, de Normalización Lingliis
tica de las Islas Baleares, en su disposición adicional sexta (<<Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» de 2 de
mayo de 1986).

IIl. Tumos

Siete.-En estos concursos existirán dos tumos:

ttConsones» y «Voluntario».

La distribución de las vacantes para estos tumos se hará
conforme determinan los Decretos de 18 de octubre de 1957 y 5 de
febrero de 1959, teniendo en cuenta que el ciclo de rotación
comenzó en los concursos de 1979, en que se estableció la
modalidad de provisión de vacantes por uno u otro sexo indistinta
mente. Las vacantes anunciadas a consortes no cubiertas por tal
tumo incrementarán las del voluntario.

Turno de consortes

Ocho.-Por el tumo de consortes podrán solicitar los Profesores
que, estando legitimados para concursar en cada uno de estos tres
concursos, se haJlen comprendidos en el articulo 73 del Estatuto del
Magisterio, reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952, incluso
los consortes de funcionarios de Organismos autónomos y Entida-
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des Gestoras de la Seauridad Social, que se incluirén en el apar_
tado 1). •

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este turno,
serán los señaIadoa en los artIeulos primero y _do del Decmo
de 18 de octubre de 1957.

Nueve.-La reUBión de los Profesores consortea puede verifi
cane en cualquiera de lo Ioc:alidades del Ayuntanuento en que
sirva el otro cónyuge. con la salvedad establecida en el apartado
sesundo del articulo 73 del Estatuto del ~sterio, siendo indis
pensable para poder solicitar por este tumo Justificar, por declara
ción del solicitante, que no han hecho uso de este derecho con
carácter definitivo durante su vicia profesional, a no ser que se
hallen comprendidos en algunos de los casos previstos en el aparta
do 3.0 del articulo 73 del mencionado texto lepI, as! como que el
có'!yu¡e que sirve en la Ioc:alidad o lérmino mUDicipa! <;Iue se
soliata, caso de pertenecer al Cuerpo de EGB, DO partiapa en
ninllÚJl concurso de este ailo.

biez.-De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de enero
de 1958 (<<Boletln Oficial del Estad... de 22 de febrero), no podrán
solicitar por el tumo de oonsortea los Profesores que sirven en
propiedad en la misma Ioc:alidad en que ejerce su cónYllJ", aU!'
cuando su destino fuese de los de proVlSión especial, rela<:lonados
en el articulo 87 del Estatuto del Maaisterio.

Once.-Conforme alo dispuesto en el articulo 76 del citado texto
legal, los que concursen por el tumo de consortes pueden hacerlo
adelllás por.el voluntario, DO precisándose para ello más que una
sola lDSlaDCUI. .

Oo<:e.-Los que soliciten por d turno de consortea habrán de
acompañar a su petici6n los siguientes documentos:

l. CertificacióD de matrimonio.
2. Acta de nacimiento y fe de vida de cada uno de los hijos

menores de veintiún dos no ema.ncipadOL

Estos documentos podrán sustituirse por fotocopia del Libro de
Familia correspondiente, compulsada por la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia que tramite la petición.

3. Declaración a que se refiere el número nueve de esta
convocatoria, en la que conste además el tiempo que, por razón de
los destinos servidos como funcionarios de carrera, han vivido
separados ambos cónyuses; no se computarAn a estos efectos los
servicios en el lérmino muncipa! en que reside el cónYllF., aun
cuando fuesen prestados con carácter provisional o en comIsión de
servicios. En el concurso de Párvulos, la separación se comP':'tará
desde la posesión en una UBidad de esta cIue como tal especialista.

Los cónyuses de Profesores de EGB, además de los anteriores
documentos, acompañarán hoja de servicios de ambos, certificada
y cerrada en I de septiembre de 1986. Los que soliciten como
comprendidos en los apartados b), e), dl, e) o fl del articulo I.o del
Decmo de 18 de octubre de 1957, presentarAn boja de servicios del
concursante, certificada y cerrada el I de septiembre de 1986, Y
certificado del car¡o que sirve su cónyuge. en el que conste número
de Resistro de Personal, la fecha de posesión, carác:ter con que lo
desempeña, y si forma parte de la plantilla del Cuerpo a que
pertenece. Los del apartado e), habrán de expresar en esta certifica
ción el sueldo que perciben sus cónyuses con car¡o al Presupuesto
General del Estado.

Los comprendidos en el apartado g) acompañarán hoja de
servicios del solicitante, certificada en i¡uaI fecha que los anterio
res, y copia compulsada por la DireccióD Provincial de Educación
y Ciencia correspondiente, del nombramiento del cónyuge para d
cargo que desempeña en propiedad y de plantilla, obtenido
conforme a las disposiciones visentes en la fecha de su insreso en
alsÚn Cuerpo de la Diputación o Ayuntamiento.

Los que utilicen el tumo de consortes por sesunda vez, unirán
a su petición, además de los documentos exi¡idos, copia del camt
de familia numerosa o declaración de haber obtenido su cóDyuse
otro destino P"': oposición en alBúD otro Cuerpo de este Departa
mento, o COpIa de la Orden en virtud de la c:ua! hubiesen resultado
separados SIn la voluntad de los interesados.

Por el tumo de consortes del concurso BOnera\, podrán solici
tarse tanto vacantes de censo superior a 5.000 habitantes como de
censo inferior.

Turno voluntario

La participación en cada uno de estos tres concursos por el
tumo voluntario se efectuará de la siguiente manera: , . ;

A) Concurso seneraL .'
Trece.-Las vacantes del concurso seneraI se apupan en dos

modalidadesc . .

a) Localidades de censo superior a 5.000 habitantes.
b) Localidades de censo inferior a 5.000 habitantes.

El censo se regirá por el nomenclátor oficial referido a 1 de
mano de 1981.

Es compatible la participación en ambas modalidades, y la
petición,. en. única instanc~ deberá efectuarse en una de las tres
formas SIguIentes:

a) Solicitud de vacantes de censo superior a 5.000 habitantes.
b) Solicitud de vacantes de censo inferior a 5.000 habitantes.
e) Solicitud de vacantes de cualquier censo.

Cada concursante, y en la forma que se especifica en el número
treinta y dos de esta convocatoria, podrli incluir en su petición:

1. Un límite máximo de SO localidades concretas.
2. Un límite máximo de 18 provincias con carácter global.

Caton:e.-La preferencia para obtener plaza por el turno volun
tario vendd determinada por la mayor puntuaQón derivada del
total a que ascienda la suma de los apartados. que establece el
articulo 71 del Estatuto del Magisterio.

Los empales en la l"!"tuación los decidirá la mayor antiBúedad
en el Cuerpo. Los servIcios del eplgrafe al del articulo 71 del citado
Estatuto, prestados en unidades clasificadas como rurales, se
califiariD dobIea. Esta doble c:alificación del apartado a) sólo se
computará cuando el Profesor solicite en concurso como titular
defuiitivo de una unidad rural, y exclusivamente por el tiempo
efectivo prestado en la misma.
~.-Conforme preceptúa el articulo 40 del Estatuto del

Magisterio, quienes concurren desde el primer destino en propie
daddefinitiva tienen derecho a que se les acumulen, a efectos de
puntuación del apartado a) del articulo 71 del citado texto, los
servicios prestados provisionalmente con anterioridad a tal des
tino.

De i¡uaI forma, los que concurran desde destino obtenido en
virtud de concurso al que hubieron de acudir con carácter forzoso,
por halXrseles suprimido la unidad de que fueran propietarios
definitivos' tendrán derecho a que se les acumulen, como prestados
en la localidad desde la que solicitan, los servidos realizados en la
que se les suprimió más los provisionales hasta que obtuvieron el
actua1 destino por concurso. .

Dieciséis.-Se entenderá Ioc:alidad desde la que se solicita a
efectos de cómputo de servicios del apartado a) del articulo 71 del
Estatuto, y con relación al srupo 2.0 a que se refiere el articulo 68
del mismo, la última en que sirvieron en propiedad, a la que se
acumularán los prestac'.,)I provisionalmente con posterioridad en
~uiera otra poblar .on. Para los del srupo 3.· del articulo 68, la
localIdad desde la f Joe concursan será aquella que servían en
propiedad al conceoérseles la excedencia, o al pasar a destinos en
el extranjero, sumándose a los que hubiesen podido servir con
carác:ter provisional después de su reincorporación.

B) Concurso restringido a loc:alidades de censo superior a
10.000 habitantes.

Diecisiete.-Podrán participar en este·· concurso, por el tumo
voluntario, los Profesores que reúnan alguna de las siguientes
condiciones:

a) Desempeñar o haber desempeñado en propiedad escuela
obtenida por concurso-oposición a plazas de más de 10.000
habitantes. Si en la convocatoria del concllI"SO-Oposición se hubiera
reconocido el derecho a concursar en virtud de la sola aprobación,
no será necesario haber desempeñado escuela de este censo en
propiedad para participar en el concurso. También se incluye en
este~ la circunstancia de haber sanado el concurso
oposiaón restrin¡ido regu\ado por Decreto de 5 de febrero de 1959,
aunque DO se hubiese desempeñado escuela en localidad de más de
10.000 habitantes.

b) PtokSOies procedentes del extinguido Plan Ptofesional de
1931, a quienes reconoció este derecho la disposición transitoria
quinta de la Ley de 21 de diciembre de 1965.

e) Ser licenciado en Pedasogla y haber desempeñado de hecho,
durante dos ailOS, escuela nacional como funcionario de carrera.

d) Ser licenciado en cualquiera otra Facultad Univenitaria o
Escuela Técnica Superior, y haber desempeñado de hecho, durante
dos añOS, escuela nacional, i¡ualmente como funcionario de
carrera, ,

e) Desempeñar en ¡>rDpiedad definitiva escuela en loc:alidad
de más de 10.000 habItantes. obtenida en résimen general de
provisión.

Los particiJllllltes de este concurso deberán justificar documen
talmente su legitimación para ser incluidos en alsuno de los
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apartados a que le refiere el punto anlerior, bien mediante
declaración jurada de los apartados a) y b), o acompaflando
fotocopia del Utulo de Licenciado, de haber efectuado el pago de los
derechos patlI su expedición, o certificación académica en la que
conste fecha de terminación de los estudios, los que participen
como incluidos en los apartados e) o d). Los del apartado el, bastará
con que acompañen hoja de servicios debidamente certificada.

cada grupo es preferente a cualquiera de los que le siguen.
Dieciocbo.-La preferencia para obtener destino en cada grupo

vendrá determinada por la mejor puntuación de cada concu..--sante,
exclusivamente por los servicios prestados en propiedad de'tinitiva
en e! Centro desde e! que solicita, ya sea éste de censo superior a
10.000 habitantes o inferior. En caso de igualdad de puntuación, se
estará a la mayor antigüedad en e! Cuerpo.

C) Concuno de unidades de Preescolar.

Diecinueve.-Por el turno voluntario de' este concurso podrán
solicitar los Profesores en servicio activo, asf como los reingresados
y los excedentes 'l.ue estén en condiciones de reingreso y que unos
y otros estén legitimados patlI participar en este concurso especial
por haber alcanzado la condición de Preescolar, bien por CODCUI'SO-
oposición a escuelas maternales y de párvulos o concurso-oposición
a ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB por la especialidad de
Preescolar, o por haberla alcanzado por el plan de estudios de la
carrera (Plan Experimental de 1971), o por aprobación de los cursos
realizados a trav& de los ICES en su JI'Odalidad presencial,
convocados bien por e! Ministerio de Educación y Ciencia o bien
por las Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia de educación, requiriéndose,en este caso la homologación
por e! Ministerio de Educación y Ciencia.

Los participantes en este concuno deberán justificar documen
talmente su legitimación en la forma siguIente: a) Los que
superaron e! concurso-oposición a escuelas maternales y párvulos
oco~ión a ingreso en e! Cuerpo de Profesores de EGB
por la especialidad.de Preescolar, mediante presentacióo de una
doclaración en la que harán constar la fecha de la Orden de
nombramiento y «BoleUn Oficial del Estad"" en que se publicó.

b) Los que lo alcanzaron por el plan de estudios de la carrera
mediante, fotocopia de certificación académica.

e) Mediante fotocopia del diploma los que aprobaron los
cursos realizados a través de la UNID e ICES.

Veinte.-La preferencia patlI obtener plaza por el turno volunta
rio en este concuno de párvulos, será la mayor puntuación,
derivada de! total a que asciende la suma de los apartados que
estahlece el articulo 71 del Estatuto del Magisterio exclusivamente
l'Or los servicios en propiedad definitiva prestados en unidades de
Educación Preescolar una vez que, adquirida la condición de
parvulista que le legitima patlI participar en este concurso, se
posesionó de escuela de esta clase. •

En igualdad de J,>UDtuación, patlI aqueDos Profesores que
obtuvieron la condiClón de parvu!istas a través del concurso
oposición a escuetas maternales y de párvulos o del concurso-
oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB -especiali
dad de Preescolar-, decidirá la mayor antigüedad de la promoctón.

Cuando la condición de parvuIista se haya obtenido por
aprobación de los cursos correspondientes de la UNED o ICES en
su modadalidad presencial, se entenderá como año de promoción
'4uel en que se convocaron los aludidos cursos, salvo que la
,uperación de los mismos se efectuara con anterioridad al ingreso
en el Cuerpo de Profesores de EGB, en cuyo supuesto, y patlI estos
efectos, el año de promoción será e! de la de su ingreso.

En aquellos casos en que la aptitud patlI el desempeño de
unidades de Preescolar se haya alcanzado a través del plan de
:studios de la carrera, se entenderá como promoción aquella por la
que se efectuó e! ingreso en e! Cuerpo de Profesores de fGB, salvo
los que obtuvieran la especialidad con posterioridad a la fecha de
lngreso en el Cuerpo, en cuyo caso se considerará como promoción
el año de finalización de los estudios de esta especialidad.

En ~dad de promoción decidirá el mejor número obtenido
en la nusma.

Veintiuno.-Las puntuaciones concedidas por actividades del
articulo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo será de aplicación
a los concursos que se correspondan especificamente cou la
especialidad hajo la cual e! Profesor desarrolló tales actividades, no
pudiéndose computar en otro caso.

IV. Petld60 condlcloaaI patlI coasort..

Veintidós.-Dentro de cada uno de los tres concunos que se
convocan, podrán participar por e! tumo voluntario los Profesores
consortes que, aun estando reunidos en la misma localidad, deseen
cambiar de destino. Esta condición de consortes deberán hacerla
constar en sus peticiones, ya que. de no coincidir en la misma

localidad con IU otro cónyuge, quedan autoriZados para renunciar
a los destinos que les correspondan. En estas peticiones sólo se
podrán solicitar idénticas localidades relacionadas por el mismo
orden de preferencia, y harán constar en ellas, con toda claridad, el
nombre y apellidos del otro consorte y su número de Registro de
Personal y documento nacional de identidad. anulándose las
peticiones que no se ajusten a esta exigencia y los destinos que se
obtuvieran sin atenerse a la misma.

En esta modalidad de petición condicional por consorte. la
puntuación que habrá de figurar en las peticiones de amlY.>s
cónyuges, cuando se acojan a la misma, será la que corresponda a
la inferior de ambos.

En natural COll~ndendaa esta limitación de puntuaciones,
en e! caso de que, al uegar e! turno a estos consor... sólo existiera
una vacante en la localidad solicitada por ambos en lugar l?refe
rente, sin poder coincidir los dos en ésta, se pasará a la sigutente;
y si tampoco en ella hubiese dos vacantes patlI coincidir, se correrá
sucesivamente a las siguientes inmediatas, hasta llegar a la posible
coincidencia, especifica finalidad de este peculiar sistema de
petición.

V. PetId<lD _ .......",,¡. pIaaa»

VeintitIts.-Los Profesores con destino definitivo en Centros de
Ré¡imen de Administración Especial, que soliciten en estos concur
sos, y las Profesoras que lo bapn desde la antigua situación de
excedencia especial por casada, obtenida antes de la entrada en
visor de la Ley Articulada de Funcionarios, al amparo de los
preceptos del Estatuto del ~o, y no deseen consumir la
plaza que obtenpn en cualqwera de los concursos convocados,
deberán hacerlo constar en sus instancias, a cuyos efectos, en el
impreso de solicitud deberá seflalarse en la casilla correspondiente,
a fin de que la vacante asignada. al no consumirla, pueda ser
adjudicada al concursante al que inmediatamente después corres
ponda.

Caso de coincidir varios aspirantes solicitando en cada concu.."'So
una misma localidad «Sin consumir», cada unidad anunciada en la
misma población sólo puede ser adjudicada con tal carácter una
sola vez a1roncursante de mejor derecho, pasándose seguidamente
a asiguarla al de mayor puntuacióo de quienes la soliciten para
consumirla.

VI. CompatIhIIIdad de COIl.ocatorIas Yconcursos

Veinticuatro.-Es compatible la concurreocia simultánea a cual
quiera de las convocatortas de traslados (Ministerio de Educación
y Ciencia, Departamento de Enseñanza de la Generalidad de
Cataluña,~entode Educación, Universidades e Investiga
ción del GobIerno Vasco, Consejeria de Educación y Cultura de la
Junta de Galicia, Consejeria de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucia, Consejeria de Educación del Gobierno de Canarias y
Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad
Valenciana), Ydentro de las mismas, a cualquiera de los concursos
general, restnngido y Preescolar, siempre que se esté Jesitimado
patlI ello, formulando la solicitud en cualquier caso único Impreso.

VD. IrrePnrhMJJdad de desUnos

Veinticinco.-De conformidad con lo prevenido en el a.'ticulo 69
del Estatuto del Magisterio, los destinos de los concursos son
irrenunciables, excepto en el caso determinado en el número 22 de
la convocatoria, e IlDplicará la obligatoriedad de posesionarse y
servir los destinos patlI los que sean nombrados.

Los Profesores que obtengan destinos en estos concursos y al
mismo tiempo lo hayan alcanzado, con carácter definitivo, en d de
Educación Especial convocado simultáneamente en el presente
cuno escolar, podrán ejercer e! derecho de opción por la plaza más
conveniente a sus intereses. en la forma que se establecerá en la
Orden por la que se eleven a definitivas las adjudicaciones de
aquéllos.

VIIL l'ennntas Yexc:edeneJas

Veintiséis.-Los Profesores que obtengan plaza en los concursos
y durante la tramitación de los mismos hayan permutado sus
destinos, estarán obligados a servir la escuela patlIla que han s.do
nombrados por concurso. anulándose la permuta que se hubiera
concedido. •

Veintisiete-Los que participen en estos concursos y soliciten y
obtengan la excedencia en el transcurso de su resoluClón, o cesen
en el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán como
excedentes o cesantes en la plaza Que les corresponda e.n < ,el
concurso, quedando ésta como resulta del mismo para su proV J5iOn
en el que inmediatamente se convoque.
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IX. Prof....... de n.... 1DJlnso y sin propiedad deflnltIYa

Veintiocho.-Los Profesores de nuevo ingreso que no hayan
obtenido aún destino en propiedad definitiva están oblipdos a
participar en el concurso senera1, por el tumo voluntario.

Estos Profesora no podrán alegar Di, en consecuencia. acompa.
ñar justificante de puntuación complementaria, a tenor del articulo
71 del Estatuto, nI cualquier otra clase de méritos.

El orden de ¡mferenaa para estos Profeaores, toda vez que al no
tener servicios en propiedad definitiva no~n ser éstos califica·
dos, vendrá determinado por la mayor antigüedad de la promoción
a la que pertenecen y, dentro de ésta. por el mejor número obtenido
en la lis1a general coincidente, generalmente y salvo en las lO.' Y
11.' promoción de Acceso Directo del Plan Experimental de 1971
Yconcursos-oposiciones de 1984 Y 1985, con el número más bajo
de Registro de Personal. Su omisión o consignación errónea
comportará el adjudicárseles la vacante que pueda corresponderles
dentro de la Comunidad Autónoma en que prestan sus servicios.

X. ~roralea

Veintinueve.-Los Profesores que, procedentes de los concursos
de méritos para Maestros rurales, fueron int'W"dos en el Cuerpo
de J'rofesores de EGB por Decreto de 23 de julio de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 29 de agosto), caso de participar en el
concurso general, podrán optar por una de las dos siguientes
altemauvas, exclUSIvamente:

a) Solicitar localidades de censo inferior a 5.000 habitantes, a
cuyo efecto puntuarán desde su confirmación como Maestros
rurales.

b) Solicitar localidades de censo superior a 5.000 habitantes,
en cuyo caso J?untuarán exclusivamente por los servicios a contar
de la publicaaón del Decreto por el que se les ha iolegrado en el
Cuerpo de Profeaores de EGB.

XI. Plazo de petIcioaes
Treinta.-El plazo de peticiooes para los dos tumos de los tres

concursos que se convocan comenzará a computarse a partir del día
15 de noviembre y terminará el 20 de noviembre de 1986, ambos
ioclusive. A tal fin y conrorme determina el punto segundo de la
Orden de 3 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9)
la relación de localidades a proveer se hará pública en el «Bo1etúÍ
Oficial» del Ministerio con anterioridad a la fecha de comienzo del
plazo de solicitudes anteriormente citado.

XII. Instando. Y ...........tad6n

Treiota Y uno.-Las iostaneias, acompañadas de hoja de servi·
cios certificada y cerrada en I de septiembre de 1986, más la
documentación exigida para consortes, si se trata de peticiooes en
este turno, así como la documentación que acredite la legitintación
para participar en el concurso restringido o en el p6rvulos, que se
determioa en los números 17 y 19, respectivamente, de esta
convocatoria. referida a 1 de septiembre de 1986, para quienes
participen en estos dos CODClUSOl, se presentaIán en la Dirección
del~tode la provincia en que sirvan los solicitantes o
en uiers de las Dependencias a que alude el articulo 66 de la
Ley de ..ento Administrativo.

Los Profesores que concurriesen desde la situación de exceden
cia no acompañarán documentación especial aJauna, sino la corres
pondiente al turno Y concurso en que deseen parllcipar. Caso de
obtener destino es cuando vendrán obIipdos a presentar, en la
Dirección del Departamento de la provincia donde radique el
destino obtenido y anleS de la posesión del mismo, los documentos
que se reseñan a continusción, y que el citado Or¡anismo deberá
examinar a fin de preatar su conformidad y aulorizarles para
hacerse cargo del destino alcanzado. Los documentos a exigir son
los siguientes: Copia de la Orden de excedencia y declaracidn de no
haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de la Administración del Estado, iostitucional o local, ni ha1Iarse
iobabilitado para el ejercicio de funciooes públicas.

AqueDos Profeaores que no losren justificar los requisitos
exigidos para el reio¡reso no podrán posesionarse del destino
obtenido en el concurso, quedando la citada plaza con resulta para
ser provista en el próximo que se convoque.

xm. F_J .......b 'wl+e de la ,etIdóa •

Treiota y dos.-La instancia solicitud, única para todas las
convocatorias (Ministerio de Educación y Ciencia, Departamento
de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, Departamento de
Educación, Univ~ e Investipción del Gobierno Vuco,

Conscierla de Educación y Cultura de la Junta de Galicia, Conseje
ria de"Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, Consejería de
Educación del Gobierno de Canarias y Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana), y, dentro de
ellas, para los tres concursos (seneral, restJ'io&ido Y Preescolar), se
ajustará al mndelo oficial, que podrán obtener los ioteresados en las
Direcciones Provinciales del Departamento; en ellas se relaciona
rán, conforme a las normas contenidas en el número siguiente, por
orden de ~erenciay siguendo el numérico natural, las vacanles
que se soliciten, señalando cuidadosamente con una X la casilla del
concurso en el que están anunciadas y solicitan, expresando con la
mayor claridad los conceptos exactos que en el impreso de la
instancia se consignan.

-Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por. el
ioteresadO no podrá ser IDvocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones., ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses
y derechos.

Una vez entrePda la documentación, por ningún concepto se
alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación
de las vacantes solicitadas. Las que resulten ilegibles, no se
coloquen los datos de cada localidad en la casilla correspondiente
o no coincidan exactamente con la designación y número de código
con que las plazas se anuncian. se considerarán no incluidas enla
petictón, perdiendo todo derecho a eUas los concursantes.

Treinta y tres.-Las vacantes que se soliciten en los concursos
deberán consignarse necesariamente en la forma que a continua·
ción se expresa:

Participación en un solo concurso.

1. Concurso genera\.

l.1 Participantes que sólo solicitan vacantes de más de 5.000
habitantes.

a) Petición de localidades de más de 5.000 habitantes, concre
tas y determinadas, hasta un máximo de SO; podrán incluirse
vacantes de cualquier provincia. [Si sólo aspiran a alguna de tales
vacantes, no deberán consignar para nada el nombre de ninguna
provincia en las lineas reservadas~ eUas en el impreso oficial,
apartado Cl, petición a nivel J?IOvmcia, del mismo.]

b) Petición ~obal de destino a vacantes de este censo en una
provincia determinada; se podrán señalar hasta 18 provincias, por
orden de preferencia, y podrán pertenecer a distintas Cumunidades
Autónomas.

Para adjudicar destino se atenderá al o~ señalado en la
petición, y cuando haya de aplicarse el apartado b), se asignarán las
vacantes de mayor a menor censo entre las que~ al corresponderle
tumo al concursante, queden disponibles en la provincia puesta en
primer lusar; después se procederá en igual forma con las restanles
provincias, hasta las 18 permitidas en dicho apartado, si las hubiera
se~. 4

Los Profesores que carezcan de destino definitivo no podrán
solicitar por este apartado.

1.2 Participantes que sólo solicitan vacantes de censo ioferior
a 5.000 habitantes.

a) En cuanto a localidades concretas, podrán consignar SO de
censo ioferior a 5.000 habitantes, perteneaentes a una o diversas
provincias de una sola Comunidad Autónoma.

h) En cuanto a petición global de provincias, podrán consig
nar: Una, varias o la totalidad de las que iotegr.m la misma
Comunidad Autónoma.

Dada la ohliptoriedad de participar Yobtener destino conforme
a este apartado, de no haberlo por el SIguiente, los Profesores sin
destino en propiedad definitiva deberán iocluir necesanantente en
su petición, en el concepto global de provincias, la totalidad de las
que iotq¡ran la Comunidad Autónoma elegida. Aun en el supuesto
de no efectuarlo as! serán destinados de oficio y con caricter
definitivo a cualquier provincia de la misma, si se dispusiera de
vacante.

En el caso de no alcanzar destino utilizando la forma señalad,
en el. p4rra!'0 ...~or, serán desti~ de oficio en propiedad
definitiva, de extSIt1' vacante, a cualqwer provincia de la Comuni·
dad Autónoma en que vienen prestando sus serviCiOS como
provisio.~ sieI?do aconsejable, por eDo, que en la petición &lobal
de provtncas se iocluyan las de esta Comunidad Autónoma.

De no solicitar estando oblipdo a eUo, serán destinados de
oficio en propiedad definitiva, de existir vacante, a cualquier
provincia de .la Comunidad Autónoma en la que actualmente
pre51an servtctos.

Nadie podrá ser destinado con caricter forzoso fuera de la
Comunidad Autónoma de su actual destino provisional salvo lo
previsto en el párrafo 3.0 de este apartado.

I

;
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Podrán ser anulados los destinos obtenidos por cualquier
concursante Que no se haya ~ustado a las normas de "esta
convocatoria.

Para la adjudicación de destinos en el concepto global de
provincias, se estará a lo ya especificado para qwenes soliciten
vacantes de más de 5.000 habitantes.

1.3 Participantes que solicitan vacantes de censo superior e
inferior a 5.000 habitantes.

a) Petición de localidades concretas y determinadas: Cin
cuenta., que podrán pertenecer a diversas Comunidades Autóno
mas, las de censo superior a 5,000 habitantes. y solamente a una
Comunidad Autónoma, en una o varias de las provincias que la
integran, las de censo inferior a S.Ot:X> ha'bi'lant.es, sin Que entre unas
y otras excedan de SO.

b) Petición global de destinos en una provincia determinada:
Se podrá señalar un número de hasta 18 Provincias que podrán
pertenecer a cualquier Comunidad Autónoma para las localidades
de más de 5.000 habitantes y una sola Comunidad, la elegida por
el concursante, para las de censo inferior a 5.000 habitantes.

Para adjudicar destinos se estará a lo ya especificado para
quienes sólo solicitan vacantes de más de 5.000 habitantes.
. Los Profesores que. sin tener destino definitivo. participen
conforme a este apanado. deberán incluir en su petición, a IlIvel
g10hal de provtncia, la L:Jtalidad de las que integran la Comunidad
Autónoma elegida. Aun en el caso de no ajustarse a esta norma
serán destinados con carácter obligatorio en la fOnDa indicada e~
el párrafo 3.° dd apartado 1.2 a cualquiera de las provincias de la
Comumdad Autónoma elegida. aunque no bubiese consignajo
todas ellas en su petición. De no obtener destino por este
procedimiento, serán destinados de oficio y en propiedad definitiva
en la fonna que se señala en el párrafo 4.° del a~o anterior.

2. Concurso restringido.
"

En la solicitud se relacionarán las plazas por orden de preferen
cia, siguiendo la numeración natural y expresando con la mayor
claridad los conCf'p1os exactos que en el Impreso de sohcitud se
requieren. El número máximo de localidades a sol!citar será el
de SO.

3. Concurso de Preescolar.
En este concurso son de aplicación las mismas norma$ del

apartado anterior.

Participación simultánea en más de un concurso.
Quienes, por estar legitimados para ello, deseen participar

simultáneamente en dos o en los tres concursos que se convocan
formularán la reladón de las locall.dades que soliCltan en una sola
instancia, consignándose la totalidad a las que aspiran, cualquiera
que sea el concurso a que correspondan, por riguroso y absoluto
orden de preferencia~ siguiendo el numérico natural y señalando
necesariamente con una X la casilla de aquel en que se anuncia
cada localidad solicitada.

Cuando hubiese vacantes anunciadas a más de un concurso en
la misma localidad, será imprescindible repetir en la siguiente o
siguientes líneas tal localidad por el orden del concurso que se
prefiera. Este sistema evitará que un mismo concursante pueda
obtener destino en más de un concurso.

En estos casas de participación simultánea, el número de
localidades solicitadas no podrá exceder en ninJun caso de SO por
cada concurso en que se participe, con un límIte máximo de 120
cuando se tome parte en los tres concursos.

XIV, Participación en más de una convocatoria

Treinta y cuatro.-En caso de participación simultánea en más
de una convocatoria, será condición indispensable que las vacantes
a solicitar se agrupen en bloques homogéneos, es decir, que no
podrén entremezclarse vacantes penenecientes a distintas convoca
torias, sino que deben\n figurar primero las de una convocatoria
determinada, la que se prefiera. Y en este primer bloque pueden
incluirse vacantes de cualquiera de los tres concursos: General,
restringido y Prcescolar, meloso entremezclados; agotado este
primer bl".'lue. se pasará a un segundo bloque, de otra convocato
ria, procediéndose de igual manera; y en su caso y de la misma
forma a los otros posibles bloques; en estos casos de participación
simultánea en más de una convocatoria el número de localidades
solicitadas no podrá exeeder, en ningún caso, de SO por cada
concurso, con un límite máximo de 120.

Se anulsnln las peticiones de quienes, panicipando en más de
una convocatoria, no se ajusten a la indicada norma.

XV. Tramitación

Treinta y cinco.-Las Direcciones Provinciales son las encarga
das de la trami~ión de las solicitudes de los Profesores que sirvan
en su demarcacIÓn, excepto las de los que desempeñen provisional
mente o en eomi!;ión de servicios destino distinto al que son
titulares, que serán tramitadas por las Direcciones de la provincia
a que pertenezca el Centro cuya propiedad definitiva ostenten.

Las solicitudes de los Profesores comprendidos en los grupos
segundo y tercero del artículo 68 del Estatuto del Magisterio se
tramitarán por la Dirección de la provincia en que hubiesen
desempeñado el último destino en propiedad definitiva, menos las
de los ya reingresados fuera de concurso, cuya tramitación la hará
la Dirección de la provincia en que estén ejerciendo con carácter
provisional.

Las Direcciones Provinciales que reciban instancias cuya trami
tación corresponda a cualquier otro de estos Organismos, procede
rán confonne previenen los numeras 1 y 2 del artículo 66 de la ley
de Procedimiento Administrativo.

. No se harán cargo de las solicitudes presentadas fuera de plazo,
nt de las que no se encuentren explícitamente comprendidas en los
grupos y condiciones que se precisan para concursar. Las que se
rectban por correo en &Igu.na de estas formas, las devolverén al día
siguiente a los interesados. Los solicitantes podrán exigir recibo de
la presentación de las instancias, siempre que la entrega se haga
personalmente.

En los casos en que se dejen de consignar con toda claridad
a)¡uno de los datos que han de incluirse en la petición o no se
acompañe la documentación exigida, se estará a lo previsto en el
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Adminis-trativo, requi
riendo al interesado para que, en un plazo de diez dias, subsane la
falta o se acompañen los documentos preceptivos, con a¡x..rcibi
miento de que, si así no lo hiciese, se archivará sin más trámite su
petición.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tramitarán
por las Direcciones Provinciales como las de los demás haciendo
constar en la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la
circunstancia del requirimiento al interesado. correspondiendo a la
Dirección General de Personal y Servicios la medida de archivar,
sin más trámites, las peticiones Que no se hubiesen subsanado, a
cuyo efecto la respectiva Dirección Provincial oficiará sobre tal
extremo a la Dirección General.

_ Por cada solicitud. los Directores provinciales cumplimentarán
una carpeta·infurme, certificando la veracidad de los datos conteni
dos en aquélla; del tiempo de permanencia del solicitante en la
localidad en que sirve en propiedad., expresado en años, meses y
días los de propiedad en el Cuerpo de EGB, más el que haya de
abonársele prestado provisionalmente en otra; o puntuársele doble
si se trata de servicios en escuela rural.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto
constará en el mforme. En la parte correspondiente de la instancia
y en la parte inferior derecha de la portada de la misma constará
el total de puntuación. se consignará igualmente en su lugar el
número de Registro de Personal.

En las peticiones del tumo de consortes certificarán que reúnen
las condiciones señaladas para solicitar por este turno, que el
cónyuge del concursante, si fuese Profesor de EGB sirve en
propiedad en la localidad o término municipal a que corresponde
la vacante que solicita~ que no participa en ninguno de los tumos
y concursos del presente año y que los méritos que alega el
pepcionario están documentalmente probados, figurando en el
tnforme la calificación que les corresponda. .

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo por el tumo
voluntario, hará constar la Dirección Provincial esta circunstancia
en la petición.

Treinta y seis.-En el plazo de diez días naturales, a contar del
siguiente al que finalice la admisión de instancias, las Direcciones
Provinciales pondrán en el tablón de anuncios relaciones por orden
alfabético de apellidos, con el resumen de la puntuación de cada
solicitante dentro del conetUllO en que ,P!U'\Ícipa, y harán pública la
relación de peticiones que hubiesen SIdo rechazadas, dándose un
plazo de diez días natwales pum reclamaciones.

Treinta y siete.-Terminado el citado plazo, las Direcciones
Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones
a que hubiese lugar f mnitirán a la Direoción General de Personal
y Servicios las petiCIOnes de los solicitantes ordenadas por alfabé
tico de apellidos.

Separadamente y ordenadas-en la misma forma se remitirán las
carpetas-informe y las reclamaciones habidas con propuesta de
resolución.

Treinta y ocho.-Las Direcciones remitirán asimismo una rela·
ción de los Profesores que estando ohligados a concursar en el
general no lo hubieran efectuado, especificando situación, causa y,
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XVII. Pnblleaelft de ..eantes y adJudieaclón de destinos

Cuarenta y seis.-Por la Dirección General de Personal y
Servicios se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplí
miento de lo que por esta convocatoria se dispone; se ordenará la
publicación de vacantes a proveer. se adjudicarán provisional
mente los destino$y concediéndose un plazo para reclamaciones, y,
por último, se elevarán a definitivos los nombramientos, resolvién
dose aquéllas por la misma Orden, que será objeto de publicación
en el «Boletín Oficial» del Departamento, y por la que se
entenderán notificados a todos los efectos los concursantes a
quienes las mismas afecten.

Lo di~o para su conocimiento y efectos.
Madnd, 24 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

fimo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, por Orden de 7 de febrero de
1984 (<<Boletín Oficial del EStad"" del 16), se dió plazo para la
presentacion de solicitudes por aquellos aspirantes a quienes
pudiera interesar, así como por Resolución de 11 de mayo siguiente
(<<Boletín Oficial del Estad"" del 22) fueron designadas las Comi
siones que habían de actuar en las diferentes áreas de conoci
miento.

Por Resolución de 4 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21) fueron integrados en el Cuerpo de Profesotes
TItulares de Umversidad los aspirantes inicialmente aprobados por
la correspondiente Comisión del área dé «Histología y Anatomía
Patológíca», y, con posterioridad, por Resolución de 26 de febrero
de 1986 (<C!loletln Oficial del Estado» del 22 de marzo) fueron
integrados cuatro nuevos aspirantes, a q'ltienes se babía estimado
parcialmente recurso. Independientemente de 10 expuesto con
anterioridad, por Resolución de 26 de mayo de 1986 y en ejecución
de sentencia de la Audiencia Nacional han sido admitidos a las
citadas pruebas lo.s aspirantes don Angel Raúl Lucas Escobar. don
Patricio González Valverde y doña María del Carmen Pizarro
Celis, en el área de «Histología y Anatomia Patológica».

Con tal motivo, por la Dirección General se dispuso que la
Comisión del área citada se reuniese nuevamente en tercera convoca
toria para la reconsideración y estudio de los expedientes de los
aspirantes implicados, dando asimismo cumplimiento a las instruc·
ciones contenidas en la convocatoria de las pruebas de idoneidad.

Reunida en tercera convocatoria el día 26 de septiembre último,
la mencionada Comisión ha elevado nueva propuesta en el sentido
de al.'robar a los tres aspirantes admitidos. La propuesta ha sido
tramitada reglamentariamente de acuerdo con el articulo 17.1 de la
Orden de convocatoria, a través de la Secretaria General de la
Universidad de Valencia.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
«Histolo~ y Anatomla Patológica», emitida en tercera convocato
ria el día 26 de septiembre de 1986, declarando aptos a los
aspirantes don Angel Raúl Lucas Escobar; don Patricio González
Valverde y doña Maria del Carmen Pizarra Celis, para acceder al
Cuerpo de referencia.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria la documentación exigida en el articulo 18.2 de
la Orden de convocatoria de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estadolt del 16), en el plazo de treinta días, asi como fotocopia
del documento nacional de identídad a efectos de petición de
nÚMero de Registro de Personal.

Lo que dilo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-P.O. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Francisco de
Asís Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

en su caso, puntuación que les correspondería de haber solicitado.
De estos Profesores fonnularán un impreso de solicitud para cada
uno en que se consignarán todos los datos que se señalan, pat'!' los
que han presentado solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y
sellado con el de la Dirección en el lugar de la firma.

XVI. CODe1lrlOS especiales de la provincia de Na..na

Treinta y nueve.-Confonne a los establecido en el número
segundo de la disposición final primera de la Ley General de
Educación y Decreto de 30 de novIembre de 1972 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de diciembre), se convocan asimismo concursos
para proveer vacantes de unidades de régimen ordinario y las de
Preescolar que corresponden a este medio de provisión en la
provincia de Navarra.

Por estos concursos, en los que se refunden sin preferencia los
turnos de consorte y voluntario, así como los diferentes grupos del
concurso restringido, podrán aspirar a obtener destino en la
provincia de NavllIJll todos los Profesores de EGB con sujeción a
las normas que, para cada concurso, se contienen en la presente
Orden. en cuanto sean aplicables a estos concursos espectales.

Cuarenta-Las solicitudes se fonnularán como se dispone en los
números treinta y treinta y uno de esta convocatoria, y los
interesados presentarán instancia y documentación para estos
concursos de Navarra, independientemente de la que, en su caso,
formulen en los ordinarios.

Cuarenta y uno.-Las Direcciones Provinciales fonnularán de
estos concursantes las certificaciones y relaciones sin puntuación de
los mismos -enumerando las circunstancias que aleguen-, a que se
contrae el número treinta y cinco de la convocatoria general.
Transcunido el plazo de diez días naturales a que se hace
referen~ remitirán a la Dirección Provincial de Navarra las
instancias de los peticionarios, ordenadas alfabéticamente por
apellidos, acompañadas de la documentación y una relación por el
mismo orden, anunciando por teleg rama que se cursará a tal
provincia en la primera fecha hábil el envío de los expedientes, a
fin de que aquélla suspenda la tramitación del concurso basta la
recepción de los mismos; igualmente se enviará a dicha provincia
telegrama negativo, caso de no baber peticiones en este especial.

Cuarenta y dos.-La Dirección del Departamento en Navarra.
después de recibir todas las peticiones, que unirá a las de su
provincia, fonnulará por cada concurso relación alfabética de
apellidos, en la que consten los siguientes datos: Apellidos y
nombre; Centro en que sirvan; antigüedad en el Cuerpo para los
Profesores en propiedad definitiva y, necesariamente, la promoción
y número obtenido en la misma para los de nuevo Ingreso sin
destino en propiedad definitíva; servicios en el Centro y en la
carrera y destinos que soñciten por orden de preferencia.

Esta relación, aprobada p"""amente por la Junta Superior de
Educación de Navarra, se publieará en el «Boletín Oficiabt de dicha
provincia, para que las Corporaciones municipales fonnulen pro
puesta unipersonal, en el orden que deseen, a los aspirantes,
haci~ndolo a favor de varios por si el primero o sucesivos
obtuvieran otro destino en el mismo concurso. las entidades
proponentes babrán de agotar, en cuanto sea dable, las posibilida
des de propuesta, confonne a la circular de la Diputación Foral de
NavllIJll de 17 de enero de 1958.

Cuarenta Y tres.-El plazo de propuesta será de quince días
naturales a partir del siguiente al en Que tennine de publicarse la
relación en el «Boletín Oficiabt de la provincia, finalizado el cual
la Dirección de NavllIJll, a la que habrán de remitirse aquellas
propuestas con copia certificada del acta correspondiente, acoplará
las propuestas parciales en una general, que se someterá a la
aprobación de la Junta Superior y ésta elevará propuesta a esta
Dirección General.

Cuarenta y cuatro.-Es compau1>le la participación en estos
concursos especiaies de NavllIJll y en los anunciados en el epíBJ'afe
1de la presente convocatoria, si bien las peticiones de estos úlumos
quedarán sin efectos, en todos los casos, cuando los solicitantes
obtengan destino en el especiai de Navarra.

En la parte superior de la instancia de los concursos espeeiaIes
de NavllIJll harán constar los interesados que simultáneamente,
realizan las dos peticiones, especificando la provincia desde la que
participan. La Dirección de NavllIJll remitirá a la Dirección
General de Personal y Servicios relación de aquellos Profesores que
obtengan destino en la citada provincia y bayan solicitado también
en los concursos ordinarios.

La especialidad de estos concursos en el provincia de Navarra
sólo se refiere al nombramiento de Proti:sores para Centros
escolares de la misma.

Cuarenta y cinco.-Las peticiones de los Profesores que actual- .
mente se encuentran destinados en NavllIJll y deseen participar en
los restantes concursos que se anuncian por la presente, se
tramitarán por la Dirección Provincial como previenen las normas
relativas a tales concursos ordinarios dentro de esta Orden.

29680 RESOLUCION de 22 de oCtubre de 198ó, de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.
por la que se acepta la propuesta de la Comisión de
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad en el drea de
«Histología y Anatomía Pato/ógiCll». emitida en ter
cera convocatoria.
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